
MODIFICACIÓN IV A LA RESOLUCIÓN ViVE-47-2020
CALENDARIO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO DEL AÑO 2021

CIUDAD UNIVERSITARIA RODRIGO FACIO, San Pedro de Montes de Oca, a las
diecisiete horas del día veintiséis de abril del año dos mil veintiuno. Yo, María José
Cascante Matamoros, Vicerrectora de Vida Estudiantil de la Universidad de Costa
Rica, en uso de las atribuciones contenidas en los artículos 49 inciso ch) y, 54
inciso h) del Estatuto Orgánico, en el artículo 4 inciso x) del Reglamento General
de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y

CONSIDERANDO

PRIMERO.  Que  en  la  Resolución  ViVE-47-2020  Calendario  Estudiantil
Universitario  del  año 2021,  publicada en el  Alcance a  La Gaceta  Universitaria
No.1-2021 del  5  de  enero  de 2021,  en  el  apartado de la  Oficina  de Becas y
Atención  Socioeconómica,  en  lo  referente  a  las  actividades  de  “acceso  a  la
solicitud  vía  web  del  beneficio  de  optometría”  y  “gestión  del  beneficio  de
optometría”, en el orden respectivo, se define:

Actividad Inicio Finaliza

Acceso a la solicitud vía web del 
beneficio de optometría

05-04-2021 17-07-2021

Gestión del beneficio de optometría 05-04-2021 24-07-2021

SEGUNDO. Que la Licda. Wendy Páez Cerdas, Directora de la Oficina de Becas y
Atención Socioeconómica, por medio del oficio OBAS-767-2021 del 26 de abril de
2021, solicita a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil la modificación del Calendario
Estudiantil Universitario en lo que corresponde a los plazos de las actividades de
“acceso a la solicitud vía web del beneficio de optometría” y “gestión del beneficio
de optometría”. 

TERCERO. Que la Licda. Páez Cerdas, fundamenta la petición de cambio en las
fechas  asociadas a  las  actividades del  beneficio  de  optometría  y  establecidas
previamente  en  la  Resolución  ViVE-47-2020,  basándose  en  que  la  OBAS  no
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cuenta aún con la contratación en firme de la empresa que brindará el Servicio de
Optometría  en  el  2021,  razón por  la  cual,  la  OBAS le  solicitó  a  la  Oficina  de
Suministros  (OSUM),  una  prórroga  al  contrato  anterior.  Esta  prórroga  fue
oficializada mediante  la  Resolución  de  Adjudicación  de Contrato  Adicional  No.
UADQ 49-2021 según el artículo 209 del Reglamento a la Ley de Contratación
Administrativa (RLCA) contratación Directa N° 2017-CD-000188-UADQ,  sujeto a
demanda  “Contratación  de  servicios  de  optometría  y  oftalmología  para  la
población becaría”, para el período comprendido entre el 05 de abril y el 05 de julio
del 2021.

En  virtud  de  lo  expuesto  anteriormente,  la  OBAS considera  que  es  necesario
aprobar la modificación de los plazos y términos de las actividades del beneficio
complementario de optometría, con el fin de que dichos plazos coincidan con el
período de prórroga del contrato que otorgó la OSUM. 

POR TANTO
LA VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA

RICA:

RESUELVE:

I. Aprobar la modificación de los plazos y términos de las actividades del beneficio
complementario de optometría, de acuerdo con la siguiente programación:

Actividad Inicio Finaliza

Acceso a la solicitud vía web del 
beneficio de optometría

05-04-2021 19-06-2021

Gestión del beneficio de optometría 05-04-2021 26-06-2021
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NOTIFÍQUESE:

1. Gaceta Universitaria
2. Oficina de Becas y Atención Socioeconómica
3. Comunidad Universitaria

Dra. María José Cascante Matamoros
Vicerrectora de Vida Estudiantil
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